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VISTO el Expediente nO 1-47-18510-09-0 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

LABORATORIOS WARMIC SALe. referida a la aprobación de ¡U nueva

estructura como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL,

COSMETICOS y PERFUMES EN LAS FORMAS DE LJQUIDOS,

SEMISOLIDOS, SOLIDOS E HIDROALCOHOLICOS. IMPORThDOR y

EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMJTICOS y

PERFUMES en las condiciones previstas por la Resolución (ex M.J. y A.S.)

NO 155/98 Y Disposiciones Reglamentarias. 1
Que la documentación aportada ha satisfecho los requisi os de la

normativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a fojas 140 por la Dirección de

Vigilancia de Productos para la Salud no existen objeciones técnicas, por
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lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones ,onferidas

por el Decreto N° 1490/92, por el Decreto N° 1886/14 Y el Dlcreto N°

1368/15.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MEDIcl

DI S P O N E: 1
ARTICULO 1°.- Habilítase la nueva estructura de la firma LABO TORIOS

WARMIC SALe. como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE

PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMESEN LAS FORMAS DE LI UIDOS,

SEMISOLIDOS, SOLIDOS E HIDROALCOHOLICOS. IMPORT DOR y

EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMfICOS y

PERFUMEScon domicilio en la calle Mariano Escalada N° ur de la

Localidad de El Palomar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2°.- Establécese que la Dirección Técnica continuar~ siendo
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ejercida por el farmacéutico Carlos Alejandro Saccarello, Matrícula

Profesional NO16152.

ARTICULO 3°.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación

conferida por el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 4°.- Cancélese el Certificado de Habilitación otorgado por

Disposición nO 6607/68 y 816/81 los que deberán ser presenta I os en el

término de 30 días acompañados de la copia autenticada de la presente

Disposición.

ARTICULO 5°.- Acéptense los planos oficiales obrantes de fojas 1 7 a 139.

ARTICULO 6°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inf~rmación

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por el Departatento de

Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega dJ la copia

de la presente Disposición, del Certificado mencionado en el ArtíLIO 30 y

de la copia de los planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese.

Expediente nO1-47-18510-09-0

DISPOSICIÓN N0

B~ L~eNAR~e veR~A
SUBAOMINISTRADOR NACIONAL

DECRETO N- 1368/2015
A.N.M ..A.'r.
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